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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece que: “los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 266, determina que: 

“los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que 

corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos 

provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule 

el sistema nacional de competencias.”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en su artículo 87, en el literal d), establece como atribuciones del Concejo 

Metropolitano: “expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para 

regular temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares.”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en el artículo 323 dispone que: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 

descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 

carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno 

autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin 

perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios determinados en el 

artículo precedente, de existir mérito para ello (...)"; 

 

Que, el artista ecuatoriano Neo Vela, se ha destacado por su participación como actor 

en series de carácter internacional como: Netflix, PBS Kids y Comedy Central y 

en el año 2020 ganó el reconocimiento “Modelo Infantil del Año” en los premios 

Fama Latin Awards, lo cual le hizo acreedor a una licencia profesional por parte 

de la compañía SAG-AFTRA del sindicato de actores de cine estadounidense; y,  

 

Que, el trabajo desarrollado por Neo Vela, ha permitido visibilizar el potencial 

artístico, con el que cuenta la niñez ecuatoriana para desarrollarse tanto a nivel 

nacional como internacional, constituyéndose de esta manera en un referente 

para las futuras generaciones. 
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En ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador; y, artículos 87 letra a) y d) y 323 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

RESUELVE 

 

Artículo Único.- Entregar un acuerdo de felicitación al artista ecuatoriano Neo Vela, por 

su invaluable trabajo artístico y dejar en alto el nombre de nuestro país, en el mundo del 

entretenimiento. 

 

Dada en el Coliseo Federico Pérez Intriago de Calacalí, sesión modalidad presencial del 

Concejo Metropolitano de Quito, el 07 de septiembre de 2021.  

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 14 de septiembre 

de 2021. 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 

ordinaria No. 171 del Concejo Metropolitano de Quito, transmitida en vivo a través de 

las redes oficiales del Municipio, el 07 de septiembre de 2021; y, suscrita por el Dr. Jorge 

Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de septiembre de 

2021.  

 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 14 de septiembre de 2021.  

 

 

 

Abg. Samuel Byun Olivo 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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